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C O N T E N I D O 

Pie». 

I'ODFR LEGISLATIVO. 

Ley 143, por la cual «o rnaud» erigir un» <•»-
tatúa «n U riuJncl Jo Cartagena 

Ley 144, por la cual »e dan autoriaacione» at 
Gobierno relativas á la construcción del 
Ferrocarril del Canea 

Ley 145, «obre extranjería y naturaliiación .. 
Senado de la República—Informe» da Comi-

sione» •••• 

MINISTERIO D E GOBIERNO. 

Telegrama» 
Resolución ~ : 
Auto de proceder 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

L E Y 144 D E 1888 
( 2 0 DE NOVIEMBRE), 

¡Kjr la cual se,<luu autorizaciones al Gobierno ral»-
lívn» i la construcción dol Ferrocarril del Cauca. 

El I ViiKpvfu ile Colombia 
1421 DECRETA : 

Art. 1 ° Autoriza»» al Gobierno para que 
1421 compro los derechos quó ol Dopnrtamento 
1 4 i l del Canoa |H>seé en el *' Ferrocarril dol Cau-
1421 c f t " adquiridos conformo al contrato do 

cesión celebrado el dia 9 do Dioiembre de 
1885 entro el Gobierno naoional y el Sr. 

1422 Sergio Arboleda, como representante del 
1422 ext iognido Estado dol Cnuca 
1422 Art. 2 . ° Pura pagar dichos dereohos se 

d e s t i n a n . h a s t a s e i t o i e n t o a m i l p e s o s 

«) . La residencia voluntaria y continua Art. 19. El Gobernador, luego que haya 
en el torritorio por más do cuatro años ; I reoibido la carta de naturaleza firmada ppr 

6). La residencia unida n la posesión do ol encargado dol Podor Ejecutivo, exigirá 

Decreto número 94G do 1888, por el cual te 
nombras comerciantes miembro» del Jura-

Contrato do transacción celebrado con el Sr, 
Antonio Barrio» . 

MINISTERIO DE QUERRA. 

una propiedad raíz ; 
c). La residonoia unida al ejeroicio del 

OQUiereiov cSu cusa establecida ó de onal-
quioia otra industria que no pueda cslifi 
oarse do tran»itoria: 

el). Haber oontniido iqatrimonio oon co-
lombiana y permanecido en el país durante 
más de dos años ; 

e). Haber ejercido algúu cargo, empleo ó 
destino público al servioio del Gobierno. 

Art 7.° Lo» «xtranjeros domicil iados 
están obligados a |>agar las contribuciones 
públicas de o r á o t e r general, sean ordinarias 
ó extraordinarias. 

Art 8.° Los extranjeros transeúntes es-
pagar las contribuciones 

($ 600,000) 
Art. 3 .° Queda plenamente autorizada el ¡ ta" oDUgaaos 

Gobierno paru cualquier» nperacidn de oró- ¡ indirecta». 
do de Aduana» para el bienio de IrtsO 4 dito que d¿ por resultado el pago efootivo , Art. 9 ° Los extranjeros están sometidos 

Amonedación i* '.'.'.'. ÜS do los seiscie- tos mil posos ( $ G"0,000) «1! » C o n s t i t u c i ó n l e y e s , jn . isdioción y po-
Departaiuent" del CAU.... oaso do inmfic ien- 1 '«¡'a República 

l 4 W - o i a de los fuudos comunas del Ttw.ro Art. 10. Los extranjeros no están obli-
Art. 4 o Verificada 1. compra qutrtuto gado" * prestar servicio «Ignno por rozón 

r i la l a presente Lev. el Gobien, - continua- Jo gne.ru sino en los casos excepcionales 
1 4 2 3 rá la construcción' del ferrocarril oon los ¡ reconocidos por «1 Derecho do Gentes, y en 

fondos destinados al efecto. o l provisto en «I articulo «3 do la Constitu.-
Sentencia 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN r Ú B L l C A . 

Decreto número 943 de 18S8, por el cual »o 
hace un nombramiento, en propiedad, en 
el Hamo do Instrucción pública 

Decreto número 944 de I8o8, en ejecución do 
la Ley 121 do 18S7. «obre establecimiento 
do Escuela» do Artes, y Oficios 

MINISTERIO D E L TESORO. 

Consulta y resolución «obre amortización de 
crédito» reconocido» i favor de los Depar-
tamentos -

Avi»os oficíale» -
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . -

Decreta número 949 de 1888, por el cual so 
hacen varios nombramiento» en el Ramo de 
Obra» pública» 

Circular - •••• 
V Solicitud de patente de privilegio 

Avisos oficiales 

Poder Legislativo. 

L E Y 143 D E 1888 

( 2 6 DE NOVIEMBRE) , 

La continuación, terminación y explota, 
ción do la obra del ferrocarril sa efectuará 

1424 P u r administración ó por medio de una 
Compañía nacional ó extranjera, ó por con-
tratos, ó por cualquiora otro media} más 

1 4 - 2 1 conveniente á juioio del Gobierno. 
Art? 6 .° Declárase incluida en los Presu-

puestos do l ientas y Gastos do las dos ví-
¡ gpncias próximas, IH cantidad que el Gobier-
| no haya de pagar al Departamento del Cnn 

1424 I c n P o r v ¡r tnd de la autorización quo se le 
| concede. 

Art. 0 .° Los contrato) que ol Gobiorno 
colehre de conformidad con las nutorizacio 
ues contenidas en los artículos anteriores 

1424 no necesitan, para llevarse á efecto, do la 
j4j£j j ulterior aprobación del Congreso. 
1424 Dada en l logotá, á diez y seis do Noviein 

hro de mil ochocientos ochenta y ocho. 
El Presidente dol Senado, J. A. PARDO— 

El Presidente do la Cámara de Represuu-
tautes, MANUEL J. ORTIZ D . — E l .Secretario 
del Senado, D. B. de Gmmán—El Secreta 
rio do la Cámara de Representante , 
Salvador Franco. 

por la cual »e manda erigir una estatua on la ciudad 
de Cartageaa. 

El Congruo de Colombia 

nr .cRETAT "* 

Art. 1 .° E l Gobierno procederá á l evan-
tar una estatua del-Libertador Simón Bo-
l ívar en la ciudad de Cartagena. 

Art. 2 . ° E n la determinación de la alase 
dé monumento que se erija, y demás deta-
Uee, e l Gobierno proourará ponerse de acuer-
do con la Municipalidad da Cartagena. 

Art. 3 .° Destínase la sama de diez mil 
pesos ( $ 10 ,000) para dar cumpl imiento á 
la presenté Ley , l a cual.suma quedará com-
prendida en los Presupuestos de la v igenoia 
en curso. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

E l Pres idente del Senado, J . A. PARDO— 
El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, MANUEL J . ORTIZ D . — E l Secretario 
del Senado, D. B. de Guzmán—El Secretario 
de la Cámara de Representantes, Salvador 
Franco. 

Gobierno Ejecutivo— Bogotá, Noviembre 
de 1888. 

£0 

% 
CARLOS HOLG' 

1 ;abi,iquese y ejecútese, 

( ( I - S.) 
El Ministro del Tesoro, encargado del 

Despacho de Fomento , 

CARLOS MARTÍNEZ S I L V A . 

Gobierne Ejecutivo—Bogotá, Noviembre 26 de 
1888. 

Publ íquese y ejeoútese. 
( L . S . ) C A R L O S H O L G U Í N . 

El Ministro del Tesoro, encargado del 
Despacho de Fomento . 

CARLOS MARTÍNEZ S I L V A . 1 

L E Y 145 D E 1888 
( 2 6 DE NOVIEMBRE) , 

sobre extranjería y naturalización. 
El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art 1.° Son extranjeros en Colombia los 
individuos no comprendidos en los casos 
especificados en el artíonlo 8.° de la Cons-
titución. 

CIOII. 
Art. 11. La Naoión no es . rosponsablo á 

dol postulante, para entregársela, que jare 
(ó protesto solemnemente, si su religión no 
lo pérmitíero jurar) renunciar para sietupre-
á cualesquiera vínoulos que lo l igueu á" otro 
Gobierno, y snsteuor y cumplir la Consti-
tución y lns leyes de l a República 

Art. 20. Cuando individuos híspano-ame-
ricanos soliciten qne so les insoriba como 
colombianos, al teaor del inoiso 2 ° del ar 
tíoulo 8 .° de 1» Constitución, se extenderá 
una d i l i g e n c i a p a p e l común, firmada por 
olios, ol Presidente y ol Seorotari» do la 
respectiva Municipalidad, on ia cual ee ' e x -
presará lo siguiente : 

a) E l Estado de que es nativo el solici-
tante y el Gobierno de que se considera 
subdito; 

b) Qué ha prestado ol juramento ó la 
protesta de que trata ol artioulo 19 : 

<•) El número, los nombres, edad y sexo 
do las personas quo do e l dependan, ""j1, á 
quienes doba extenderse la naturalización. 

Art. 21. Las Municipalidades no darán 
cumplimiento al urtioulo anterior, sino au-
torizadas por ol Gobierno, :i quien previa-
mente expondrán las circunstancias del pos-
tulante. 

los extranjeros sino por las expropiaciones fArt . 22. En el Ministorio .1» Relaciones 
y demás aotos quo ejecuten el Gobiorno ó 
sil? Ag«ntcs, y t-n ningú» caso indemnizará 
daños*ni perjuicios provenientes do tales 
expropiaciones. 

Art. 12. E l extranjero que ejerza frui-
ciones electorales, ó "que. desompeñe cargo, 
empleo ó destino que tenga auejta autoridad 
politioa ó jurisdicción, ó que tome piirtn on 
sedición, rebelión ó guerra civil , pierde el 
derucho a las exenciones quo e.ita ley le 
reconocí:: y en ¡os casos en que sus acfos le 
aparejen 'responsabilidad esta lo será exigí 
da en ¡a IUÍAIUII medid:* y forma quo á los 
nacionales. 

Art. 13. E l Gobierno queda nutorizado 
para expulsar ij.il territorio colombiano, 
cuando lo oren conveniente al orden públi-
co, á todo extranjero que s» ingiera on la 
política del país 

Art 14. Siimdo las autoridades do la Re-
pública! instituidas para proteger y defender 
á todas Has persona» tesiddñt^s en Colombia, 
los biouc^ísdeieohos y Acciones de los ex-
tranjeros seraír-muptrtados por los mismos 
jueces, tribuuales ó autoridades administra 
ti vas qup amparen los do los nacionales. 
Exceptúense los casos en q u e , conforme á 
los tratados ó á principios reconocidos, pue-
dan los extranjeros gozar de fuoro especial.! 

Art. 15. Por cousiguiento los contratos i 
celebrados en Colombia entre el. Gobierno r 
personas Extranjeras,-senn individuos ó oor-
poraoionés, s-> sujetarán á la ley Colombia 
na; y los deberes y derechos provenientes 
de esos oontratos se definirán exclus ivamen-
te por los jueoes ó tribunales looales. 

Parágrafo. Sérá condición expresa de todo 
oontrato de esta especie, que el extranjero 
renuncie á intentar redamación diplomática 
en lo tocante á' los deberes y derechos ori-
ginados del oontrato, salvo en el caso de 
denegación de justicia. 

Art. 16. De aouerdo con el inciso 3 .° del 
artículo 8.° y con el inoiso 19 del artículo 

Art. 2 .° Para los efeotos de esta ley • los 120 de la Constitución, el Gobierno puode 
x t r a n j e r o s se olasifican en transeúntes y " 
domiciliados. 

Art. 3 .° Son transeúntes los extranjeros 
que, estando en la República, no tieneu en 
e l la domioilio. 

Art. 4 . ° Son domiciliados los extranjeros 
que residan en territorio oolombiano, con 
ánimo, expreso ó presunto, de permanecer 
en e l país. 

Art. 5 . ° Constituye ánimo expreso de 
permanencia la formal manifestación hecha 
por un extranjero ante una autoridad pol i , 
tioa de la Repúblioa, y en presencia de dos 
testigos, de tener intención do domiciliarse 
en Colombia 

Exteriores se llevará un registró nominal y 
circunstanciado de los extranjeros que se 
naturalicen en Colombia 

Art. 23. Derógase el inciso 9 .° del ar-
ticulo 5.° dul decreto número 4 8 0 do l®86, 
sobre papel sé l la lo timbro nnoionai. Elfi 
consecuencia. las cartas do ciudadi^ii . 
oxtenderán OII pauel común. 

Art. 24. Las disposiciones de esta ley 
están sujetas ¡1 las restricciones que. puadan 
deducirse del atioalo 11 de la Coustitución. 
y de los tratados y convenios púbiioos. 

Art. 2ó. Esta ley deroga las disposicio. 
nes do su mismo género que le sean <í<m-
trnrias. 

Dada en Bogotá, a quince de Noviembre 
d? inil ochocientos ochent" y ocho. 

El Prosidouté del Senado, ,J. A. PARDO— 
El Presidenta do luwCáiu uu do Represen-
tantes, MANUEL J. ORTIZ D . — E l Secretario 
del Seuado, D. R. de Qiumáu—El Seoreta-
rio do la Cámara- de Representantes, Sal-
vador Franco. 

Gobierno Ejecutivo—Bogot% 20 de Noviembre 
de 1888. 

Publíquese y ejecútese. 

' ( L . S . ) C A R L O S H O L G U Í Í Í . 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
V I C E N T E R E S T E E P O . 

CENADO DB LA BEPÜBLICA. 

. I N F O R M E S D E C O M I S I O N E S . 
HH. Sonadores. 

Solioita el Consejo municipal de Fómeque, 
deí Departamento de Cundinamarca, que el 
Congreso tome á su oargo la administración 
y mejora del camino de Ubaque, l lamado 
también de " Cruz-verde," qne prinoipia en 
el barrio de las Cruces, de la ciudad de Bo-

expedir carta de ciudadanía ó naturaleza á j gota, y hace parte del camino del Meta, 
los extranjeros que la soliciten. (Jomo fundamento de esta petición inani-

Art . 17. En cabeza del marido quedarán i fiesta aquella Corporaoión qne la Asamblea 
naturalizados su mujer y-sns hijos menores • departamental, en la .ordenanza sobre vías 
de ve int iún años. > de comunicación, presoindíó en absoluto de 

Art. 18 La carta de naturaleza se soli dicho camino, no obstante la necesidad que 
oitará del Poder Ejeoutivo por un memorial hay de conservarlo y mejorarlo, y la oir-
en que el solicitante manifieste de qué E s - cunstanoia do que on é l se cobra el impués-
tado es nativo y do quó Gobierno es súbdi- to de peaje. 
to; como también e l número, los nombres, Exuminado el objeto de"la solicitud y 
la edad y el sexo de las personas que traiga consultadas las disposiciones legales v igentes 
oonsigo y á quienes deba hacerse extens iva sobre la materia, se viene en conocimiento 
la naturalización según el artioulo 17 de de que la empresa de que se trata no está 

n
 8 8 4 8 l®y- __ comprendida entre las que pueden ser auxi-

Uolombia. Es t e memorial será dirigido al Ministerio liadas ó fomentadas por ouenta de la Nación 
Art. 0. s ignif ican animo presunto dé per- de Relaciones Exteriores por la Goberna- según el artículo 2.° de la Ley 14 de 1887 • 

manenoia, y son por tanto prueba de domi- oi6n del Departamanto en que resida el in- que corresponde á los Departamentos e¡ 
cilio, estas circunstancias : f r e s a d o . gaseo de fomento á qne se réfiere el art íon-


